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á Poder General a “avor de 2JIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, acruáñdo . A 
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agosto de dos miz diez (2310), ante mí, LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO 
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.] CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito Notaria: de Paraná, 
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| con cédula de identidad personal número ocho - ciento setenta y uno - a 

trescientos uno (8-171-392), comparecieron: personalmente, FRANCIS pr. 

. 

13: PEREZ, mujer, mayor: de edad, casada, oficinista, panameña, vecina de Co , 

esta ciudad, portadora de la cédula de ¿dentidad personal número dos- |' a Ls 

+ | ciento siete - ochocientos cincuenta y nueve (2-107-859), y LETICIA 

] moNTOYA, mujez, mayor de edad, scl:uera, secretaria, panameña, vecina 

“¡de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número 

dos-setenta y ocho-ochocientos cuarenta y seis (2-78-846), en su |. EN 

19 calidad de Directora/Presiderte y Directora/Secretaria 

  

respectivamente, de NORCO ENTERPRISE CORPORATION, (de ahora en 

adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad arnón:ma organizada y 

  

existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, Co a 

domiciliada en la Repúbiica de Panamá, debidamente registrada en la |" 2: 

    

Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha tres nueve dos |... -'" 

seis cinco cero (392655, Dccumento uno ocho 

(-831817), 

cres uno ocho uno | “' 

a quienes conozco y mediante documento que he tenido a la E 

vista, me manifestaron lo siguiente:   

  

"| PRIMERO: Que sor directores de la sociedad NORCO ENTERPRISE ES - 

CORPORATION, sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la |+.* "e Soc 

  

Ficha tres nueve dos seis cinco cero (392650), Documento uno ocho |- Ps   
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tres uno ocho uno (283281) de a Sección de Mercantil del Registrol: 
Re 

Público.   

  

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto 

Social de NORCO ENTERPRISE CORPORATION, os negocios de la sociedad 

serán administrados por sus Directores. o. 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto A   
Social de NORCO ENTERPRISE CORPORATION, dos de zos Jirectores de 

» 

sociedad pueder otorgar poderes generales o especiales corn o sí 

facultades de disposición, sin necesidad de reunirse. ---—--=--—=-=--===    
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CUARTO: Que en virtud de lo anterior, estár debidamente facultado 

  

  para comparecer ante Notaxio Público a otorgar el poder genera que Ss 

    xmeaciona más adelante a favor de LMNIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, 

portador del documento de ciudadanía no.C1C0220806-3, con domicilio e 

Cuenca-Ecuador, actuando individualmente.   

QUINTO: Por tanto, los comparecientes, en nombre y tepresentación d A 
¿ANCAR A 
”. ¡ML 

la sociedad, confieren PODER GENERAL a favor de LUIS GUSTAVO PALACI 

CORDERO, ¡portador del documento de ciudadanía no.00220896-3, co 

domicilio en Cuenca-Ecuador, actuando individualmente, quien ejercer 

    

MD 
las facultades siguientes: - == Dun   

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante acro 

de simple administración, así coro los de disposición; celebrar 

llevar a cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de tod 
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ya e MERA 
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case y descripción y más especificamente pero sin -imitarse a la 

facultades expresadas a continuación: --- o 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, compra 
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pana did MARA productos, mercancias, valores, acciones y bienes o propledade DACO NRO 
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banco, barcos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y 

determinar la o las otras personas que individual o conjuntamerte 

podrían hacerlo y establecer las regias para la operación de las 

mismas, cdeposizar fordcs en dichas cuentas, y endosar cheques 

NM pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad 

n cua:quier instizución que preste taz servicio para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

AN EN instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad 
» oa Me qe] 

   

  

que estén a rombre de la sociedad: para girar y exterder giros, 

[| pagarés y aceptaciones; para transigir o someter a arbitrale o 

    O zitiglo cua-quier controversia en que la sociedad pueda estar 
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Ez poder aquí conferido podrá sez usado y ejercido por LUIS GUSTAVO 

       3 PALACIOS CORDERO, porzador del documento de ciudadanía no.919220806-3, 

      con domicilio en uenca-icuador, actuando individualmente, er 

          cualguierz parte del mundo, ¿incluyendo cualquier país, estado,         
co.onia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier    

  

PAÍS. rr Sm am    
     y El poder aquí conferido es válido desde el 4 de agosto de 2010 y 

        Jueterdrá plena “Zuerza hasta el día 4 de agosto de 2013. --=====-==-=-=--     
Se expedirán Zas copias que soliciten los interesados y leída como 

    

les fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos    
     instrumentales, ' JULISA JARAMILLO, con cédula de identidad personal     

| número ocho- cuatrocientos tres-doscientos noventa y <res (8-403--293) 

     

  

     

  

  e “| y YAKELINE PÉREZ, cor cédula de identidad personal número ocho- 
arpa Y 
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quinientos tres-coscientos cincuenta (8-503-250), mayores de edad y 

         vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el 
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(£do.) FRANCIS PEREZ, Directora/ Presidente -“=="===="================-= 

ifdo.) LETICIA MONTOYA, Directora/---Secretaria -—--==- === "=== 

JULISA JARAMILLO ——=-=====o=ece=====—YAKELINE — PEREZ===="=======-- 

Resrendada por la firma de abogados BUPETZ MF 6 CO., Zicenciada 
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EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de 
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( Convention de la Hare du 5 octabre 1964) 
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  Y está revestido del sello/Gimiar de: REGISTRO PÚBLICO : . 
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